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Panamá, 24 de noviembre de 2010

c-r 14-10

Licenciado
Pedro Meildn
Administrador General
Autoridad de Protección al Consumidor y
Defensa de Ia Competencia
República de Panamá

E. S. D.

Señor Administrador General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de dar respuesta a su nota AG-981 -l0lca,

mediante lá cual consuita a esta Procuraduría si al tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del

texto único de la ley 9 de l994,la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la

Competencia puede pagar íntegramente a sus funcionarios maestrías o doctorados como

estudios superiores conducentes a la obtención de un grado académico.

EI artículo 108 invocado en la consulta que nos formul4 es del tenor siguiente:

"Artículo 108. Los estudios de educacién básica, media y
superior conducentes a la óbtención de un grado académico,

no se considerarán actividades de capacitación ni

responsabilidad de la institución". (resaltado nuestro)-

De la lectura de este artlculo se desprende que la noñna distingue entre dos conceptos, a saber:

"capacitación" y "formac ión".

De acuerdo con el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas,

capacitación se define como'o...cualquier aleccionamiento o aprendizaje...estudios o prácticas

para superar el nivel de conocimientos, la aptitud técnica o la habilidad ejecutiva en

actividaáes útiles, y singularmente en las de índole profesional...",Y formación se define como

"estudios y prácticas que pr"par* adecuadamente para una especialidad". A su vez, el

Diccionarió áe h Lengua Español4 define la palabra 'ogrado", en las enseñanzas media y

superior, como relativo al "...tltulo que se alcanza al superar determinados niveles de

estudio...".

De lo anterior se desprende que el artículo 108 de la ley 9 de 1994, se refiere de manera

exclusiva a la "capacitación" de servidores públicos, cqmo queda definido arriba y excluye de

su ámbito la "formación" de estos funcionarios, es decir, los estudios tendientes a Ia obtención

de un grado o título.
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Atentamente,

Procurador de la Administración'

OC/au.
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PorotraparteexisteunManualdeclasificacionesPresupuestariasdelGastoPúblico'
autorizado por el Vfinisterio de Econom ii y fi"u*as, €n el que se clasifican por códigos o

renglones presupuestarios los objetos ..p""ifi"ot de cada gasto pirblico' Ese Manual incluye

renglones en los qu" ," consigrian los gastos relativos u 
1'B"cát de Post-Grado' Maestría y

Doctorado,, y .ootras Becas,,, que comprenáen los desembolsos destinados a profesionales en

concepto de ayuda p#;;;reü;iá áti.ti"rización, hecho que abre la posibilidad para que a

través de la asignación presupuestarla correspondiente, se autorice dicho gasto'

En virtud de todo lo expuesto, doy respuesta a su interrogante expresando que el artículo 108

del texto único de la rey 9 de 1994, no pu.J. ser utiliiado como fundamento jurídico para

pagar alos servidorrr- puúri"o, :rtoglor 
l"p.ri"pr.conducentes a la obtención de un grado

académico. No obstante, la institu"iOn poária destinar fondos de su presupuesto para estos

fines si contara con una partida pr.rupu.riu,ia especlfica para-este gasto' de conformidad con

el artículo 27g dela ley 63 de 200g, poi ru 
"uui 

se dicta el Presupuesto General del Estado

li^lrvigencia fiscal dL 2010, que a la letra dice:

"Artículo 27g' AFECTACIONES PRESUPUESTAzuAS'

Todas las afectaciones presupuestarias- que. realicen las

institucioi-e. p,:,Uii.u. debeián sár imputadas a los objetos de

gastos estabiecidos en el Manual de Clasificaciones

fr.rrpu.,i*i* ¿"t Gasto Público' autorizado por el Ministerio

de Economía Y Finanzas'"

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'


